Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2009

Doctor

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMAN
Presidente 

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá D. C.

Ref: Presentación proyecto de Ley 

En mi condición de Representante a la Cámara por el Departamento del Tolima, en ejercicio de la atribución contemplada en la Ley 5ª, de 1992, de manera atenta, para que sea sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, adjunto al presente le hago llegar a su despacho el Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO AMBIENTAL Y ECOLÓGICO DE LA NACIÓN, EL ECOSISTEMA DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; SE CREA LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA RECUPERACIÓN, REGULACIÓN, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD, LA INTEGRIDAD, DESARROLLO SOSTENIBLE Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD PARA PREVENIR EL DETERIORO AMBIENTAL EN EL ÁREA DE INFLUENCIA.

Atentamente,

PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ

Representante a la Cámara Departamento del Tolima
Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

Texto del proyecto de Ley “POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO AMBIENTAL Y ECOLÓGICO DE LA NACIÓN, EL ECOSISTEMA DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; SE CREA LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA RECUPERACIÓN, REGULACIÓN, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD, LA INTEGRIDAD, DESARROLLO SOSTENIBLE Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD PARA PREVENIR EL DETERIORO AMBIENTAL EN EL ÁREA DE INFLUENCIA”.

“El Congreso de la República
DECRETA:
Artículo 1°. Declárese Patrimonio ambiental y ecológico de la Nación, el ecosistema de la Cuenca del Río Combeima, del Municipio de Ibagué en el Departamento del Tolima.

Artículo 2°. Declárese zona de reserva ambiental y reserva de interés público de atención prioritaria el área de influencia de la Cuenca del Río Combeima y sus afluentes.

Parágrafo: Ninguna autoridad ambiental podrá expedir licencias, permisos o concesiones, que afecten el ecosistema aquí declarado patrimonio del orden ambiental y ecológico de la Nación.

Artículo 3°. Créase una Comisión Interinstitucional denominada, Comisión Ambiental de la Cuenca del Río Combeima, cuyo objeto será el desarrollo del Plan de influencia contemplado en la presente ley.

Esta Comisión estará integrada por: 
- El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado;

- El Director de la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” o su delegado; 

- El Gobernador del Tolima o su delegado;

- El Alcalde del Municipio de Ibagué o su delegado;

- Un (1) delegado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi;

- Un (1) delegado del IDEAM; 

- Un (1) delegado de Parques Nacionales Naturales de Colombia.

- Un (1) delegado de las organizaciones privadas ambientalistas (ONG, Fundaciones, Asociaciones, etc.).

Artículo 4º. Funciones de la Comisión:

Serán funciones de la Comisión, además de las que se contemplen en sus reglamentos, las siguientes:

- Establecer el Plan de Influencia de la Cuenca del Río Combeima;

- Recopilar toda la información y documentación que exista sobre la Cuenca del Río Combeima;

- Vigilar para que se lleve a cabo una correcta, oportuna y adecuada destinación de los recursos que se apropien en desarrollo de esta ley;

- Expedir concepto previo a la autoridad ambiental acerca de la viabilidad y conveniencia para la expedición de concesiones, permisos, o licencias ambientales en el área de la Cuenca y efectuar las observaciones que se deben tener en cuenta por dicha autoridad, de acuerdo a la afectación que se debe prevenir para evitar mayores deterioros en el área de influencia de la misma.

Parágrafo. Esta Comisión actuará en ejercicio de sus funciones, sin alterar la autonomía administrativa y presupuestal de la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA”, y bajo los principios constitucionales de coordinación, celeridad, imparcialidad, igualdad, transparencia, eficacia, economía y calidad, y respecto de ella habrá el control preferente de la Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno Nacional para que conforme lo disponen los artículos 288, 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, en cada vigencia fiscal, incluya dentro del Presupuesto General de la Nación las apropiaciones o recursos correspondientes para atender el Plan de Influencia de la Cuenca del Río Combeima. Así mismo, el Departamento del Tolima, la Corporación Autónoma Regional del Tolima “CORTOLIMA” y el Municipio de Ibagué, actuarán subsidiariamente, en aplicación de los principios de complementariedad y coordinación. 

Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la promulgación de la presente ley, establecerá el reglamento que regulará la Comisión Ambiental de la Cuenca del Río Combeima.

Parágrafo transitorio: Dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la promulgación de la presente ley, la Comisión  Ambiental de la Cuenca del Río Combeima, establecerá el Plan de Influencia de la Cuenca del Río Combeima, teniendo como fines principales, la protección, recuperación, conservación y desarrollo sostenible de dicha Cuenca. 
Parágrafo transitorio: Dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la creación de dicha Comisión, ésta deberá unificar todos los estudios que entidades oficiales o privadas hayan llevado a cabo sobre la Cuenca del Río Combeima y su área de influencia, para lo cual, se deben compartir las bases de datos que contienen dichos estudios como la información satelital, cultural, estudios de suelos, para lograr unidad de esfuerzos, coordinación, y la proyección a 15 años del plan de influencia de la Cuenca del Río Combeima.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Atentamente,

PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ

Representante a la Cámara Departamento del Tolima
Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Ley “POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO AMBIENTAL Y ECOLÓGICO DE LA NACIÓN, EL ECOSISTEMA DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA; SE CREA LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO COMBEIMA Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA RECUPERACIÓN, REGULACIÓN, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD, LA INTEGRIDAD, DESARROLLO SOSTENIBLE Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD PARA PREVENIR EL DETERIORO AMBIENTAL EN EL ÁREA DE INFLUENCIA.

El Río Combeima nace en el Nevado del Tolima del Parque Nacional Natural de los Nevados, recorre 55 kilómetros y desemboca en el Río Coello. 
Durante este trayecto la Cuenca del Río Combeima se conforma por diferentes zonas o áreas de vida, que van desde las más altas cumbres a 5.200 metros sobre el nivel del mar hasta las áreas bajas, 800 metros sobre el nivel del mar, como el páramo, subpáramo, bósque pluvial y húmedo montano, o bosque alto Andino, bosque húmedo muy húmedo montano bajo o bosque Andino, bosuq húmedo y muy húmedo premontano – bosque subandino, bosque seco tropical; zonas que revisten características hidrológicas, geoquímicas, edafológicas, de fauna, flora, clima, altitud y humedad.

Dentro de las especies de flora en estas áreas, entre otras, se encuentran: pajonales, frailejones, gramíneas, cojines de agua, musgo, líquenes, roble, pino, romerón, encinillo, palma de cera, helechos, mortiño, licopodio, cola de caballo y bromelias, platero, sauce, ciprés, arracacho, laurel, acacia, limón, urapán, nacedero, guacharaco, mimbre, chachafruto, cachimbo, caucho, higuerón, yarumo, arrayán, leucaena, guayabo, carbonero, caña brava, guácimo, cacao, manzanillo, sangregao, cedro negro, aguacate, siete cueros, cidra, bore, balso, ocobo, nogal, mango, ciruelo, caracolí, cámbulos, balso, bilibil, igua, palobayo.  

Como especies de la fauna, allí se encuentran: pequeños roedores, murciélagos, anfibios, Cóndor andino, Águila real, oso de anteojos, loro oreja amarillo, venado de cola blanca, ardillas, cusumbos, mirla negra, pava negra, gorriones, colibrí, tucán, cotorras, reptíles, dantas, borugo, armadillo, toches, canarios, culebras, babillas, pecarí, guaguas, micos, batracios, gallitos de ciénaga, entre otros.  

La actividad agropecuaria, consiste en pastoreo, monocultivos, huertas, frutales, arroz, café, plátano, maíz, hortalizas, ganadería, entre otros. 

La cuenca hidrográfica del Río Combeima contribuye con el 80% del recurso hídrico que surte el acueducto del Municipio de Ibagué, posee una superficie aproximada de 27.400 hectáreas, de los Corregimientos de Juntas, Villa Restrepo, Cay de Ibagué y del área del Nevado del Tolima, donde nace el Río.

El agua del río Combeima se utiliza para el riego de aproximadamente 7.000 hectáreas de cultivos que se ubican en la meseta de Ibagué.

La Cuenca del Río Combeima forma parte de la zona amortiguadora del Parque Nacional Natural de los Nevados, desde el sitio denominado El Silencio en la Vereda Juntas hasta la granja El Palmar. 
Últimamente, se ha generado un proceso acelerado de deterioro del ecosistema de la Cuenca del Río Combeima, ocasionando descenso del caudal del mismo, por lo que la capacidad productora de agua se encuentra alterada repercutiendo en la estabilidad del flujo de caudales. Por esta razón esta área debe ser protegida para evitar que mediante acciones del hombre se cause perjuicio o destruya el paisaje, su fauna y flora y en general todo su ecosistema.

El documento diagnóstico del Plan de Gestión Ambiental Regional, “PGAR”, respecto a las amenazas riesgos naturales, señala:

“no se cuenta con estudios que integren la información sobre amenazas naturales existente en el departamento del Tolima, lo cual se explica en buena parte por el bajo nivel de recursos destinado a la gestión integral del riesgo, al temor a visualizar una problemática que significaría inversiones gigantescas que no son de prioridad nacional, la dificultad para restringir la ocupación indebida del territorio ante la urbanización de áreas en amenaza natural o de protección de cauces por falta de una planeación adecuada y por que son las áreas que tienen un menor valor para población, además por el desconocimiento de la historia y el desconocimiento sobre las amenazas existentes.”    

En este sentido, en el Plan de conservación y recuperación de recursos, agua, suelo y bosque en seis veredas de la zona media del cañón del Combeima, elaborado por la Fundación Yulima en convenio con el Fondo para la Acción ambiental, se indica:

“En la zona de estudio, como en el departamento se presentan amenazas geomorfológicos, hidrológicas, volcánicas y sísmicas, que históricamente sitúa la población con algún riesgo ante los fenómenos naturales.

1.- Amenaza volcánica: El Volcán Nevado del Tolima, con una cobertura glaciar del orden de 2.8 Km2 y 69 millones de M3, presenta la típica forma de un volcán explosivo, y es catalogado como activo en estado de reposo, cuyos eventos principales se han establecido, con algunas dudas para los años 1650, 1822, 1825, 1826 y 1943. Sus productos principales consisten de caída de piroclastos, flujos piroclásticos y flujos de lodo, con deshielo que incrementaría el nivel del río. Estos últimos, tienen como área de influencia principal, la zona del cañón del Combeima con amenaza incluso sobre el área urbana de Ibagué.

2. Amenaza hidrológica: Los problemas fundamentales de la cuenca derivan de las condiciones naturales del suelo y topografía que unidas al uso inadecuado de los recursos naturales, con deterioro del área protectora de los cauces, al igual que la alta torrencialidad y el origen del río en el área volcánica, hacen de la cuenca un área de amenazas, siendo más vulnerables a procesos de inundación los caseríos del área rural, las viviendas y fincas dispersas a lo largo de las márgenes del río por debajo de 9 metros sobre su cauce y a menos de 50 50 metros de su lecho menor de acuerdo con los reportes de INGEOMINAS. Por su parte, cada una de las microcuencas, protagoniza importantes avenidas, en especial la microcuenca de la quebrada la Plata y su afluente la quebrada Cajones; en la vereda Villa Restrepo, la configuración mayormente alargada de las microcuencas el Salto y la Pedregoza, hace que los escurrimientos hacia el drenaje principal tenga un corto recorrido, se concentre y llegue rápidamente a la desembocadura. Esto de manera especial en el caso de la quebrada el Salto amenaza la infraestructura de captación de agua y el centro poblado. Otra microcuenca que en la vereda tiene un comportamiento altamente torrencial es la quebrada Bella Vista.

3. Amenaza geomorfológica: Constituye un complejo de procesos erosivos entre los que sobresalen los movimientos en masa como derrumbes y deslizamientos, los cuales se presentan de manera general en todas la veredas del estudio.

4. Amenaza sísmica: La amenaza sísmica deriva de su localización sobre la cordillera central considerada como un área de plegamiento por procesos tectónicos. Para el caso de la mayoría de suelos de la zona de estudio la tendencia es la de desestabilizar las laderas, generando condiciones de vulnerabilidad moderada para la población.”

Atendiendo al mismo estudio, se establece un árbol de problemas, consistentes en:

Falta de agua potable, mayor costo de tratamiento, Incremento de enfermedades, Disminución de la calidad del agua, Escasez de leña y madera para uso familiar, Amenaza por deslizamientos, Disminución de la fauna y biodiversidad, Disminución de la fertilidad del suelo, Disminución de caudales, Plagas y enfermedades en cultivos, Erosión y contaminación y cambio de uso del suelo, Tala excesiva y mal aprovechamiento, Nacimientos de agua desprotegidos.

Todo lo anterior debido a: La falta de colaboración de la comunidad, falta asistencia técnica y capacitación, prácticas culturales inadecuadas, suelos sueltos y pendientes fuertes, incendios forestales y reforestación sin seguimiento, contaminación del agua, y la falta de cultura del uso y valor del agua para la vida.
En las condiciones anteriores, se estima de urgencia por vía de ley, dar la calidad de patrimonio de la Nación en el orden ambiental y ecológico la Cuenca del Río Combeima del Municipio de Ibagué en el Departamento del Tolima, en procura de preservarla mediante la atención que de todo tipo sea necesaria, prestarle el cuidado que en el orden ambiental, ecológico y demás ordenes, de acuerdo a los lineamientos que las entidades especialistas en estas materias se requieran. 

MARCO NORMATIVO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Desde el ámbito supralegal, encontramos, que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 70, 71, 72, 78, 79 y 80 consagró los Derechos Colectivos y del Medio Ambiente, disponiendo que:

“El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.”
A su vez, en el artículo 72, se contempla que:

“El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes que conforman la identidad Nacional, pertenecen a la Nación y son inajenables, inembargables, e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de los particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieren tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica.”
En desarrollo de los preceptos constitucionales, el Decreto 2811 de 1974 (Código de los Recursos naturales), la Ley 99 de 1993,  (Ley del Medio Ambiente), la Ley 152 de 1994 (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo), la Ley 388 de 1997 (de Ordenamiento Territorial), regulan lo atinente al Plan de conservación y recuperación de recursos, agua, suelo y bosques, dando soporte jurídico a esta clase de iniciativas.
En materia de cuencas hidrográficas y ecosistemas estratégicos existe una normatividad o marco jurídico específico, a saber: 

El Decreto 2811 de 1974 prevé la ordenación de cuencas hidrográficas como un mecanismo de integración territorial para facilitar el manejo de recursos naturales renovables, al señalar en su artículo 316 que la ordenación ambiental de una cuenca es la planeación del uso coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y de la fauna y por manejo de la cuenca la ejecución de obras y tratamientos, los cuales según el artículo 321 estás sujetas a planes respectivos.
En igual sentido, el artículo 5º, numeral 11 de la ley 99 de 1993, ordena la expedición y actualización del estatuto de zonificación de uso adecuado del territorio para su apropiado ordenamiento y las regulaciones nacionales sobre el uso del suelo en lo concerniente a sus aspectos ambientales y fijar las pautas generales para el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas y demás áreas de manejo especial, como las zonas de páramo, subpáramo, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos. 

Así mismo, el Decreto 1729 de 2002 reglamentó parcialmente el Decreto 2811 de 1974, que dispone el ordenamiento de las cuencas hidrográficas y que en el campo regional del Municipio de Ibagué, se viene cumpliendo con la expedición del Acuerdo 011 de 2003, por el cual se declaran en ordenación las cuencas hidrográficas no compartidas del Departamento del Tolima, y el Acuerdo 0016 que contempla el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Ibagué, el cual señala en su visión, a Ibagué capital musical de Colombia, Municipio cabecera de aguas, polo de atracción de una región prospera en el centro del Tolima y Colombia y en concreto, en sus artículos 14 y 15 regula lo atinente a las políticas de conservación y manejo de cuencas y recursos naturales, en cuanto los consagra como uno de sus objetivos y estrategias.     

Considero que las razones antes expuestas ameritan que de parte del Honorable Congreso se de aprobación reglamentaria a este proyecto de ley. 

Atentamente,

PEDRO PABLO TRUJILLO RAMÍREZ

Representante a la Cámara Departamento del Tolima
Bogotá D.C. Cra. 7ª. No. 8-68 Oficina 506 B - Teléfono 3823538 - 3823537 

Ibagué, Calle 7ª. No. 1-16, Teléfono 2611894

